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CONSTANCIA: Hoy 09 de noviembre de 2022, paso a despacho del señor 

Juez el memorial, allegado a través de correo electrónico, mediante el cual 

el demandante, solicita se oficie a la EPS SALUD TOTAL, a fin de que 

informen los datos del empleador de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES - CALDAS  

 
Manizales, noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022)     

 
El escrito que antecede el cual viene suscrito por el demandante 

señor abogado JHONNATAN OROZCO IDARRAGA, mediante el cual 

solicita se oficie a la EPS SALUD TOTAL, a fin de que indiquen los datos del 

empleador de la demandada señora LINA MARÍA - TROCHEZ VARELA, en 

este proceso ejecutivo de alimentos. 

     

 Una vez analizada tal solicitud, se accede a la misma y se ordena 

OFICIAR a SALUD TOTAL EPS, a fin de alleguen con destino a este 

proceso, la dirección de la demandada, correo electrónico, datos del 

empleador, dirección de este y base de cotización al sistema general en 

salud.  

 

Que una vez se tenga la respuesta requerida por el despacho, se 

procederá a decretar la medida de embargo del salario y demás 

prestaciones sociales que devengue la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  

mgs 
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